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I.,1U N IC IPA L DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 52I-2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 15 de octubre de 2020

vtsTos:

La Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN LA ASOCIACIÓN DE
VIVIENDA ELTRIUNFO, DISTRITO DE CERRO COLORADO -AREQUIPA -AREQUIPA'; Carta No 017-2020-ENMLA; Infome N'
034-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC: Inlome No 0128-2020-5GMAV-GSCA-¡¡DCC: Informe N" 208-2020-MDCC-GOPI/AL-
JHSH; Informe Legal N" 037-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRFQ; lnforme N' 301-2020-GSCA-¡i|DCC; Informe No 397-2020-
MDCC/GPPR; Informe Legal N" 154-2020-SGAWGAJ-MDCC; Provefdo No 695-2020-GAJ-|\¡DCC;

CONSIOERANOO:

Que, de confomidad con elArt. 194"de la Constitución Polltica delEstado, "Las Municipalidades Provincialesy D¡stritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomla polltica, €conómica y administrativa en ios asuntos de su competencia":
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminaf de la Nueva Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N" 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Oue, de conformidad con el artlculo lV delTítulo Preliminar de la Ley N'27972 "Ley Orgánica de ¡runic¡palidades", los
gobiernos locales representan al vec¡ndar¡o y comg tal promueven la adecuada prestación de los servicios púb¡icos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su circunscripción; asimismo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida
delvecindario, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vias, puentes,
parques, mercados, canales de ¡fiigac¡ón, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1

del artÍculo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, med¡ante Decreto Supremo N" 008-2020-SA y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la ex¡stencia del COVID-19 y se dictaron med¡das de prevenc¡ón y control pafa evitar la propagación del mismo; así tamb¡én,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas. se declaró el Estado de Emerg€ncia Nacional y dispuso el aislamiento
soc¡al obl¡gatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contexto, el Presidente de la Repúbl¡ca ha d¡ctado el Decreto de Urgencia No 070-2020, 'Decreto de Urgencia para la

reactivación económ¡ca y atención de la poblac¡ón a kavés dE la inversión pública y gastg corriente, ante la Emergencia Sanitaria
producida por el COVID-19";

Que. el numeral 40.3 del artículo 40' de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01 , Direcliva General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Invers¡ones, establece que correspondE a las ent¡dades programar, ejecutar y supervisar las
actividades med¡ante las cual€s s€ garant¡za la operación y mantenimiento de los adivos generados con la ejecuc¡ón de las
¡nversiones; por oko lado, la Trigésima Sexta Disposición Complementar¡a Finaldel Decreto de Urgencia N' 014-2019, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupuesto del Sedor Publ¡co psra et año Fiscál 2020, señala'Autorizase a los gobiernos regionales y
gobiernos locales, para ut¡lizar hasta un 20% de los recursos provenientes d€l canon, sob.e canon y regalía minera, asi como de
los saldos de balanc€ generados por d¡chos conceptos, para ser destinados a acciones de mantenimiento de la lnfraeslruclura";
asimismo, a través del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artlculo 1" se aprueba establecer disposiciones reglamentarias
para la tramitación de las contrataciones de bienes, servicios y obras que las entidadss públicas reinic¡en como consecuencia del
Estado de Emergencia Nacional a consecuencla del brote del COVID-lg, en concordancia con la reanudación de actividades
económicas dispuesto por el Decr€to Suprcmo No 080-2020-PCMI

Que, mediante Decreto de Alcaldfa N' 03-2020-|\¡DCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de
Alcaldía No 010-2020-MDCC, de lecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de

Organización y Funciones y en el l\¡anual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conformidad de los expedientes técnicos o f¡chas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y liquidación
de los expedientes técnicos o fichas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y lodo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la ¡runicipalidad Distr¡tal de Cerro colorado;

Que, con Carta N' 017-2020-ENMLA, de fecha 24 de agosto de 2020, el Ing. Ever Nelson Manue¡ Luque Aqu¡no realiza
la entrega de la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN LA ASOCIACION
DE VIVIENDA EL TRIUNFO, DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREOUIPA - AREQUIPA" (en adelante,,ficha técnica',), que

comprende un presupuesto de S/ 34,036.50 (TREINTA Y CUATRO l\¿lL TREINTA Y SEIS CON 50/100 SOLES), con un plazo de
ejecución de 25 días calendar¡0, bajo la modalidad de ejecución por Adm¡nistración Indirecta (conkata); por su parte, mediante
Informe N' 034-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC, de fecha 31 de agosto de 2020, el Evaluador Técn¡co de la Sub Gerencia de
Mantenimiento de Áreas Verdes, Ing. Junior Max Acero Viera, otorga conformidad a la "ficha técnica', prec¡sando que la misma
está conforme a los requisitos minimos según la nomat¡va, y cuenia con los "Lineam¡entos de prevenc¡ón y control frente a la
propagación del COVID-19 en la ejecución de obras de conskucción";
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Que, a través del Informe N' 128-2020-SG¡¡AV-GSCA-MDCC de fecha '18 sept¡embre óe 2020, el Sub cerente de

Mantenimiento de Areas Verdes, ¡ndica que la "fcha técn¡ca" cumple con los presupuestos técnacos y requisitos formales, por lo
que otorga su aprobación respecto del contenido de la misma, y solicita su aprobación mediante acto resolut¡vo: así también. a
través del Informe No 301-2020-GSCA-MDCC, el Gerente de Servic¡os a la Ciudad y Amb¡ente ratiflca la aprobación der mrsmo;
por su parte, mediante el Informe N' 397-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Planificación Presupuesto y Rac¡onatización, asigna
disponibaladad presupuestal por la suma S/ 34,036.50, los cuales serán cargados en la act¡v¡dad "Mantenimiento de Infraestructura
Construida' con fuente de financiam¡ento 5, rubro 18; a su vez, med¡ante Informe Legal No 695-2020-SGALAJGAJ-MDCC, et Sub
Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que resulta procedente la apfobación de la "ficha técnica"; de la misma
manera, a través del Proveído No 695-2020-GAJ/MDCC, el Gerente de Asesoría Jurídica, otorga conform¡dad respecto del
mencionado informe legal;

Que, consaderando los actuados y el otorgamiento de ¡a Disponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la revis¡ón, se
desprende que la "flcha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicaa competentes, así como de ta
contormidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedenie su aprobac¡ón, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del alículo 1'de la Resoluc¡ón de la Contraloría N" 195-88-CG, como requisito indispensabre para ra
ejecución de estas ob¡as, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel comoetente. el masmo oue comorenoera
básicamente lo siguiente: Memoria Descriptiva, Especificasones Técnicas, Ptaniita de Mitrados. presuouesto de los trabaios.
Relación de Insumos Valorizados, Análisis de Costos Unitarios, Desagregado de Gastos Generab;, Cfonograma de Ejecu¿ión
ffsica de los Trabajos, Cronograma Valorizado de Insumos, programación ¡e los Trabajos, planos:

Que, con Decreto de Alcaldia N" OO1-2019-¡¡DCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego ve ta neces¡dad de
desconcentrar la adm¡n¡slración y delegar funcionos adminjstrativas En el Gerente Munic¡pal y otros funcionários; dec¡arando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Mun¡c¡pal la atr¡bución de'Aprobar fichas t¿cn¡cas de mantenimiento conforme a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los v¡stos;

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánic¿ de Municipalidades -Ley No 27972, asi como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos Inskumentos de la Mun¡cipalidad Oistr¡talde Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, IA FiChA TéCNiCA dENOM¡NAdA 
,MANTENIMIENTO 

DE LA INFMESTRUCTURA DEPORTIVA
EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA EL IRIUNFO, OISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA . AREQUIPA', CUVO
presupuesto totalasciende a la suma de S/ 34,036.50 (treinta y cuatro miltre¡nta y seis con 50/1OO soles), los cuates serán cargadós
en la aclividad "Mantenimiento de Infraestruciura constru¡da" con fuente de financiamiento 5, rubro 1g.

ARTICULO SEGUNDO.' AUTORIZAR, la €jocución de la Ficha Técnic8 aprobada cuyo presupuesto totat asciende a S/ 34,036.50
(tre¡nta y cuako m¡l tre¡nta y se¡s con 50/100 soles), siendo el plazo de ejecución 25 días calendar¡o, bajo ta modalidad de
Administración Indirecla (contrata), de acuerdo al siguiente detaÍe:'t.*t

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la cerencia de Servicios a la Ciudad y Sub Gerenc¡a de
Mantenimiento de Areas Verdes, realizar las acc¡ones que corespondan a fln de llevar adelante la ejecució; de la Ficha Técnica
aprobada conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas.

ARTicULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Admanistrativo de Gerencia lúunic¡pal cumpla con notificar y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO'- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resotución en el
Portal Inst¡tucionalde la Pá9ina Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Coloraoo.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el f¡el cumDtimiento de la Dresente resolución.

ARTICULO SÉPflMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo mun¡c¡pat que contravenga ta presente decis¡ón.

COSTO DIRECTO S/ 25.754.01
GASTOS CENERALES S/ I,802.78
UTILIDAD S/ |.287.70
ICV 18 9d S/ 5, r92.01
PRESUPSESTO TOTAL s/ 34.036.s0

REGISTRESE

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb- La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mai¡: ¡magen@municerrocolorado.gob. pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicenlenario

C.

Somos

Y ARcHivEsE.


